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ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

PREVISl+ N 
N0:54310 

Lugar y Fecha: 1 AN SA LVADOR 04 de Diciembre del 2020 j No.Orden:75/2020 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

CAM POS DE CASTILLO, CARME PATRICIA (  

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

D E SC RIPCI O N 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - LINEA-0201 Gestión O~rativa Institucional- Servicio de - -alimentación 
Servicio de alimenwción compuesto por refrigerio salado por la 
mañana y almuerzo, para jornada de capacitación del personal de 

1 Servicio a UDICA, para los dias 7, 8 y 10 de diciembre de 2020. El serv1c10 
$237.3C $237.3( 

ISerá prestado de conformidad a la solicitud de cotización, la cual 
~orma parte integral de esta orden de compra. Para un estimado 
kle 10 oart1cioantes, a un costo de $7.91 e/u. 

- - ¡ TOTAL. ................ .. ..... . $237.3( 

SON· doscientos treinta y siete 30/100 dolares I 
OBSERVACION· 1 )Forma de pago: Crédito a 30 dias calendario posteriores a la prestación del servicio, presentada la factura y suscrita el acta de 
recepción. 2)En cumplimiento a los Artículos 82 Bis de la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el responsable de verificar el cumplimiento do las 
obligaciones contractuales por parte de la contratista, en su calidad de administrador de esta orden de compra, será el Ledo. Roberto Melgar, técnico 
de la UDICA. 

LUGAR DE ENTREGA:Oficlna Central del TEG. ubicada en 87 Avenida Sur No. 7, Colonia Escalón. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:Colonia Sierra Morena# 2, pasaje 10, casa No. 33, Soyapango. Teléfono: 7874-7429. 

Suministrante 

I 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada
de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecico en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




